
 

C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA

 

Cuenca, 30 Enero 2013.

Señor .
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA
Ciudad

De mis consideraciones:

Adjunto a la presente copia notarizada de la documentación que para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo innumerado agregado a continuación del
Art. 221 de la Ley de Compañías (Ref.: Ley Reformatoria a la Ley de Compañías,
Registro Oficial N* 591 del 15 de Mayo del 2009) y mas disposiciones legales
pertinentes, nos han hecho llegar las siguientes Compañías Extranjeras, accionistas
de la Compañía de mi representación:

“— EMPRONORTE OVERSEASINC.

Atentamente,

Ing. Marco Su7
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